
INFÓRMATE

COMUNICACIONES Y DOCUMENTACIÓN DE LAS ENTIDADES 
CONTROLADAS E INSTITUCIONAES GUBERNAMENTALES

Documentos requeridos
Anexos completos en el caso de existir

Contenido del documento
Deben estar dirigidos a la SB, con la firma original o 
electrónica

IMPORTANTE
Todo documento debe estar dirigido a la 
Superintendencia de Bancos.

Enviar un solo documento debidamente 
ordenado, en formato PDF (max 19 MB).

El documento y sus anexos deben
contener firma electrónica / digital

Enviar a:

 ventanilladigital@superbancos.gob.ecDOCUMENTOS

GUÍA
INGRESO

Horario de recepción de documentos digitales: 
Lunes a viernes las 24 horas del día (excepto feriados)


